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8552 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2001, de la Universidad
de Oviedo, por que se nombran Profesores titulares
de Universidad en las áreas de conocimiento que se
mencionan.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones calificado-
ras de los concursos convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de fecha 10 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de diciembre), y de conformidad con lo establecido
en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes Profesores:

Don Julio Antonio Pérez Martínez, Profesor titular de Univer-
sidad en el área de conocimiento «Química Inorgánica», adscrita
al Departamento de Química Orgánica e Inorgánica.

Doña María del Carmen Diego Pérez, Profesora titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento «Teoría e Historia de la Edu-
cación», adscrita al Departamento de Ciencias de la Educación.

Doña María Ángeles Fernández González, Profesora titular de
Universidad en el área de conocimiento «Cristalografía y Mine-
ralogía», adscrita al Departamento de Geología.

El presente nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la toma
de posesión de la interesada. Contra la presente resolución, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector,
en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, 9 de abril de 2001.—El Rector, Juan Antonio Vázquez
García.

8553 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2001, de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, por la que se nom-
bra Titular de Universidad del área de conocimiento
de «Filosofía» del Departamento de Filosofía y Antro-
pología, a don José Manuel Rodríguez Rial.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
15 de junio), de Titular de Universidad del área de conocimiento
de «Filosofía» del Departamento de Filosofía y Antropología Social
de la Universidad de Santiago de Compostela, a favor de don
José Manuel Rodríguez Rial y teniendo en cuenta que el interesado
cumple los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don José Manuel Rodríguez Rial Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Filosofía», del Departamento de Filo-
sofía y Antropología Social de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Santiago de Compostela, 16 de abril de 2001.—El Rector, Fran-
cisco Darío Villanueva Prieto.

8554 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2001, de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de «Física Atómica, Molecular y Nuclear» del
Departamento de Física de Partículas a don Máximo
Pló Casasús.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 26 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de febrero), de Catedrático de Universidad del área de cono-

cimiento de «Física Atómica, Molecular y Nuclear» del Departa-
mento de Física de Partículas de la Universidad de Santiago de
Compostela, a favor de don Máximo Pló Casasús y teniendo en
cuenta que el interesado cumple los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Máximo Pló Casasús Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Física Atómica, Molecular y Nuclear»,
del Departamento de Física de Partículas de la Universidad de
Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 16 de abril de 2001.—El Rector, Fran-
cisco Darío Villanueva Prieto.

8555 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2001, de la Univer-
sidad de Valladolid, por que se nombra Profesora titu-
lar de Universidad a doña María Inmaculada González
Güemes.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
29 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio),
y acreditados reglamentariamente por la concursante propuesta
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Universidad del área de «Fundamentos del Análisis
Económico», Departamento de Fundamentos del Análisis Eco-
nómico, a doña María Inmaculada González Güemes, en la plaza
correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes, desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 16 de abril de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

8556 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2001, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Filología Francesa», a doña Ana Isabel Labra Ceni-
tagoya.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Universidad (Có-
digo Z033/DFC403) del área de «Filología Francesa», convocada
por Resolución de esta Universidad, de fecha 10 de abril de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto octavo de la
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña Ana Isabel Labra Cenitagoya, con documento
nacional de identidad número 50.432.630-R, Profesora titular de
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Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología Fran-
cesa», adscrita al Departamento de Filología Moderna de esta Uni-
versidad. La interesada deberá tomar posesión en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación
o publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición, ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 17 de abril de 2001.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

8557 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a doña
Pilar Grau Carles, Profesora titular de Universidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad Rey
Juan Carlos, el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 31 de mayo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 21 de junio), para la provisión de la pla-
za 209/66/TU, de Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Economía Aplicada» y una vez acreditada por el con-
cursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto nombrar a doña Pilar Grau Carles, con documento
nacional de identidad número 50.716.581, Profesora titular de
la Universidad «Rey Juan Carlos», del área de conocimiento de
«Economía Aplicada», adscrita al Departamento de Ciencias Socia-
les y Humanidades.

Móstoles, 18 de abril de 2001.—El Rector, Enrique Otero
Huerta.

8558 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a doña
María del Carmen Pérez-Ugena Coromina Profesora
titular de Universidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996; de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos», el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 21 de julio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de agosto), para la provisión de la pla-
za 994/45/TU, de Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Derecho Constitucional», y una vez acreditado por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

He resuelto nombrar a doña María del Carmen Pérez-Ugena
Coromina, con documento nacional de identidad núme-
ro 821.119, Profesora titular de Universidad, de la Universidad
«Rey Juan Carlos», del área de conocimiento de «Derecho Cons-
titucional», adscrita al Departamento de Ciencias Sociales y Huma-
nidades.

Móstoles, 18 de abril de 2001.—El Rector, Enrique Otero Huerta.

8559 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a doña
Raquel Garrido Abia Profesora titular de Escuela Uni-
versitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos» el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 31 de mayo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio), para la provisión de la pla-
za 209/33/TEU, de Profesor titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
y una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto nombrar a doña Raquel Garrido Abia, con docu-
mento nacional de identidad número 50.838.290, Profesora titular
de Escuela Universitaria, de la Universidad «Rey Juan Carlos»,
del área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrita al Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 18 de abril de 2001.—El Rector, Enrique Otero Huerta.

8560 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a don
José Fernando Merino Merchán Profesor titular de
Universidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 21 de julio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de agosto), para la provisión de la pla-
za 994/46/TU, de Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Derecho Constitucional», y una vez acreditado por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

He resuelto nombrar a don José Fernando Merino Merchán,
con documento nacional de identidad número 51.043.080, Pro-
fesor titular de Universidad, de la Universidad «Rey Juan Carlos»,
del área de conocimiento de «Derecho Constitucional», adscrita
al Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 18 de abril de 2001.—El Rector, Enrique Otero Huerta.

8561 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a doña
Rocío Gallego Losada Profesora titular de Escuela Uni-
versitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 31 de mayo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio), para la provisión de la pla-
za 209/35/TEU, de Profesor Titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
y una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto nombrar a doña Rocío Gallego Losada, con docu-
mento nacional de identidad número 51.404.812, Profesora titular
de Escuela Universitaria, de la Universidad «Rey Juan Carlos»,
del área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrita al Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 18 de abril de 2001.—El Rector, Enrique Otero Huerta.


